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Disposiciones generales

Artículo 1.0 Es objeto de la presente Ley el establecimiento de las
medidas necesarias para garantizar la conservación r protección de la
fauna y flora silvestres en el territorio de la ComuDldad de Madrid

Art. 2.° A. los efectos de esta Ley, se definen como especies de' la
fauna y flora sIlvestres autóctonas las que son originarias o tradicional
mente ~abitan o ve~etan en estado silvestre de forma natural en la
Coml:lOlda~ de Madnd ~ en el resto del territorio nacional, incluidas las
especies aOlmales que hIbernan o están de paso.

~~'. 3.° La p.T0tección de la fauna y flora no autóctona se regirá, sin
perJUICIO de lo dispuesto en la presente Ley, por lo establecido en los
Conveni~s y ~~tados internacionales suscritos por el Estado español y
por las dlSposlcl~nes de la Comunidad Europea y la legislación estatal.

Art. 4.° La mspección, vigilancia y control de la materia objeto de
esta Ley corresponderá a la Agencia de Medio Ambiente, la cual
promoverá los mecanismos de coordinación necesarios con los demás
órganos de la Comunidad de Madrid y el resto de las Administraciones
Públicas.

Art. 5.° La .Agencia de. Medio AJ!lbiente .vela~ por conservar y
proteger super.fieles de sufiCiente amplitud y diverSIdad como hábitats
para las especies autóctonas de fauna y flora silvestres.

CAPITUW PRIMERO

de 27 de marzo, de Conservación 'de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres, conforman el régimen jurídico básico protector de
los recursos naturales, sin menoscabo de su necesaria explotación en
aras de un desarrollo económico y social ordenado en armonía con el
medio natural, manteniendo el equilibrio con las especies cinegéticas.

La Comunidad de Madrid ha considerado imprescindible desarrollar
esta legislación actual y acomodarla a las características de su entorno,
considerando que la presente Leyes el marco adecuado para re$.ular la
protección y conservación tanto de la flora como de la fauna sdvestre.

Para ello cuenta con una sólida cobertura competencia!. Así, el
Estatuto de Autonomía, en su artículo 27, establece que es de competen
cia de la Comunidad de Madrid el desarrollo legislativo, inclUIda la
potestad reglamentaria y ejecución de normas adicionales de conserva·
cion de la flora y fauna dentro de su territorio.

La Ley pretende recoger todos los principios de respeto, defensa y
protección tanto de las especies vegetales como animales silvestres que
ya figuran en los Tratados y Convenios internacionales y en las
legislaciones de los países socialmente más avanzados.

La Ley se estructura en seis capítulos, denominados: Disposiciones
generales, especies autóctonas protegidas, fauna silvestre, flora silvestre,
espacios naturales de protección temporal, infracciones y sanciones, y se
complementan con tres disposiciones adicionales, cuatro disposiciones
finales y una dirosición derogatoria.

El capítulo establece unas disposiciones de carácter general de
aplicación tanto a las especies de flora como de fauna.

El capítulo U regula lo concerniente a las especies autóctonas
protegidas y determina el catálogo regional de especies amenezadas, el
catálogo de especies catalogadas, planes, prohibiciones genéricas, hábi~

tats, captura en vivo y recogida, así como su repoblación y reintroduc
ción.

El capitulo IU está dedicado a la fauna silvestre autóctona y no
autóctona, con normativas específicas sobre la taxidermia, agrupaciones
zoológicas y establecimientos de venta de animales, así como los centros
de recuperación.

, El capítulo IV regula las medidas necesarias para garantizar la
conservación y protección de las especies de flora silvestre.

El capítulo V establece la figura de especias naturales de protección
temporal, con el fin de preservar los ejemplares de fauna y flora
silvestres que precisen una protección temporal, singularmente las
especies migratorias.

Por último, el capítulo VI recoge la tipificación de las infracciones
administrativas y sus correspondientes sancienes, estableciéndose la
obligación del infractor de reparar el daño causado al objeto de lograr
la restauración del medio natural en la medida de Jo posible. La
imposición de sanciones prevista en la Ley podrá llegar hasta la multa
de 50.000.000 de pesetas, dada la trascendencia social de los intereses
protegidos.

CAPITULO 1I

Especies autóctonas protegidas

~rt. 6.° . pepen.diente de la Agencia de Medio Ambiente, con
caracter ~dmlOlstratlvo, se crea en el ámbito territorial de la Comunidad
de M~dnd el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de fauna y
flora ~llves!r:s, que se in~trumentará reglamentariamente y que en todo
caso !ncJUlra las especies protegidas por el Catálogo Nacional de
EspeCies Amenazadas.
. Art. 7.0 l. .Las especies, subespecies o poblaciones de fauna y flora

sIlvestres que se mcluyan en el Catálogo Regional de Especies Amenaza·
das deberán ser clasificadas en algunas de las siguientes categorías:
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10363 LEY 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y
Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad
de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 2/1991, de 14 de
febrero, publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid))
número 54, de 5 de marzo de 199 J, se inserta a continuación el texto
correspondiente.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Primera.-Hasta tanto no se aprueben los instrumentos de planifica·
ción viaria previstos por esta Ley queda facultado el Consejo de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes para efectuar la determinación de las
zonas de protección de las vías que componen el sistema viario.

Scgunda.-A los efectos de esta Ley, se considera vigente el plan de
carreteras de la Comunidad Valenciana aprobado por el Consejo de la
Generalidad el 30 de marzo de 1987.

Tercera.-Tendrá el carácter de plan viario con carácter de plan de
actuación territorial de carácter integral de los previstos en la Ley de
Ordenación del Territorio, las determinaciones en materia de red Viaria
contenidas en las normas de coordiAación metropolitana, en el ámbito
de los municipios integrantes del Consejo Metropolitano de I'Horta
aprobadas definitivamente por el Decreto 103/1988, de 18 de julio, del
Consejo de la Generalidad.

Cuarta.-EI catálogo del sistema viario estará publicado en el plazo
máximo de un año, a partir de la promulgación de esta Ley, hasta que
se publique, se consid.eran travesías las carreteras que transcurran por el
suclo clasificado urbano.

JOAN LERMA I BLASCO.
Presidentl'

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

(

2. Respecto de las Entidades Locales, los órganos competentes para
la imposición de las sanciones vendrán. determinados conforme a lo
establecido en la legislación sobre régimen lecal.

3. El importe de la indemnización por daños y perjuicios será fijada
por la Administración titular de la vía.

Art. 47. TralJlifación.-La tramitación de los expedientes disciplina
rios previstos en esta Ley se reali'zará con arreglo a lo previsto en el
capítulo JI del título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 48. p,.escripción.-Las infracciones graves y muy graves previs
tas en esta Ley prescribirán a los cuatro años de la terminación de los
actos que las motiven y las leves al año.

Art. 49. Nulidad d(' licencios.-Serán nulas de pleno derecho las
licencias y autorizaciones administrativas de cualquier clase concedidas
en contra de la dispuesto en esta Ley.

Art. 50. Acción ptiblica.-Será pública la acción para denunciar las
infracciones previstas en esta Ley.

(Publicada i'1l ('/ "Diario Oficial di' la Gi'IIi'ralidad Vali'lIciana)! 1I1Í11U'ro 1.516. di' 5 di' abril
di' 1991)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación la
legislación de carreteras del Estado.

Segunda.-Sc autoriza al Conseja de la Generalidad para dictar
cuantas disposiciones resulten necesarias para garantizar el desarrollo y
ejecución de esta Ley.

Tcrcera.-Queda autorizado el Consejo de la Generalidad para
<lctualizar mediante Decreto las cuantías de las sanciones previstas en
esta ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, Autoridades
y poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir este
Ley.

Valencia, 27 de marzo de 1991.

PREAMBULO

Las disposiciones comunitarias, junto a los diversos Convenios
inter~aeionales su~critos y ratificados por el Gobierno español, en
espeCial el de Washmgton, Berna y Bonn y, en particular, la Ley 4/1989,

El Presidente de la Comunidad de Madrid,
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,

que yo, en nombre del Rey, promulgo:

, ....
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a) En peligro de extinción, reservadas para aquellas cuya supervi·
veneia es poco probable si los factores causantes de su actual situación
siguen actuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo
hábitat característico está particularmente amenazado, en grave regre
sión, fraccionado o muy limitado.

r) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a
las categorías anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos
que actúan sobre ellas-no son corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir las Que, sin estar
contempladas en ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una
atención particular en función de su valor científico, ecológico, cultural
o por su singularidad.

2. El Consejo de Gobierno podrá ampliar las categorías de especies
amenazadas contempladas en el apartado anterior para la inclusión de
especies cuya protección exija medidas especificas.

Art. 8.° 1. Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente la
elaboración y aprobación de los planes siguientes:

a) Planes de recuperación para las especies «en peligro de extin
ción», en los que se definirán las medidas necesarias para eliminar tal
peligro de extinción.

b) Planes de conservación del hábitat, dirigidos a las especies
«sensibles a la alteración de su hábitat»,

e) Planes de conservación, para las especies «vulnerables», que
incluirán, en su caso, la protección de su hábitat.

d) Planes de manejo para las especies de «interés especial», que
determinará las medidas necesarias para mantener las poblaciones en un
nivel adecuado.

2. Cuando proceda, los planes de recuperación, conservación y
manejo incluirán entre sus determinaciones la aplicación de alguna de
las categorías de espacios naturales protegidos, referida a la totalidad o
a una parte del hábitat en que vive la especie, subespecieo población.

Art.9.0 La inclusión en el Catálogo Regional de Especies Amenaza
das de una especie o poblacion en las categorías de «en peligro de
extincióm> o «sensible a la alteración de su hábitat» conlleva las
siguientes prohibiciones genéricas:

a) Tratándose de plantas, la de cualquier actuación no autorizada
que se lleva a cabo con el propósito de destruirlas, mutilarlas, cortarlas
o arrancarlas, asi como la recolección de sus semillas, polen o esporas,
y, en general, la destrucción de su hábitat.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías o huevos, la
de cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles
mucrte, capturarlos, perseguirlos y molestarlos, asi como la destrucción
de su hábitat, y, en particular, de sus nidos, vivares y áreas de
reproducción, invernada, reposo o alimentación.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender o
exponer para la venta, importar o exportar ejemplares vivos o muertos,
así como sus propágulos o restos, salvo en los casos que reglamentaria
mente se determinen.

Art. 10. La Agencia de Medio Ambiente asegurará la preservación,
mantenimiento y recuperación de -los hábitats de las especies cataloga
das.

Art. 11. En situaciones excepcionales, la Agencia de Medio
Ambiente podrá autorizar la captura en vivo, con fines científicos,
culturales o de reproducción en otras zonas, de ejemplares de algunas de
las especies catalogadas. Con los mismos fines podrá autorizarse
asimismo la recogida de sus huevos, crías y semillas.

En cualquier caso, estas actividades se realizarán bajo la supervisión
directa de la Agencia de Medio Ambiente.

Art. 12. 1. Será competencia exclusiva de la Agencia de Medio
Ambiente fomentar la cria, la repoblación y la reintroducción de
ejemplares de especies catalogadas en la Comunidad de Madrid.

2. Para la reintroducción o repoblación de especies no catalogadas
por parte de los particulares será necesaria la autorización de la Agencia
de Medio Ambiente.

CAP1TUW 11I

Fauna silvestre

SECCIÓN PRIMERA. DISPOSICIONES COMUNES

Art. 13. Queda prohibido:

a) El transporte de animales silvestres con vulneración de 10$
requisitos establecidos por la legislación vigente.

b) El mantenimiento en cautividad de las especies de fauna
silvestres sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas
desde el punto de vista higiénico-sanitario. conforme a sus necesidades
etológicas.

c) El uso de especies de fauna silves1re en espectáculos, fiestas
populares y otras actividades cuando en ellos pueda ocasionarseies algún
sufrimiento.

d) Los malos tratos y las a~esiones fisicas a las especies de fauna
silvestre, salvo las actividades clentIficas, cinegéticas y de pesca autori
zadas.

e) La organización y celebración de peleas entre animales de
cualquier especie de fauna silvestre.

f) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que
conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento provocados expresamente
para este fin cuando éstos no sean simulados. En el caso de que sean
simulados se exigirá autorización de la Agencia de Medio Ambiente para
la realización _de la filmación.

SECCIÓN SEGUNDA. FAUNA AUTÓCTONA

Art. 14. 1. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o
inql/.ietar las especies de animales catalogadas, incluyendo su captura en
vivo y la recolección de sus hue"os o crías. Quedan igualmente
prohibidas la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos
o de sus restos.

2 Se prohíbe la perturbación de los espacios de recuperación,
crianza, muda, invernada, reposo y paso de las especies animales
catalogadas, especialmente las migratorias.

3. Asimismo, queda prohibida, salvo expresa autorización de la
Agen~ia de Medio Ambiente, la observación y la caza foto~ráfica de
especies catalogadas como en peligro de extmción o senSIbles a la
alteración de su hábitat y el establecimiento a tales fines de puestos fijos
a menos de 250 metros de Sus puntos de cría, lugares de concentración
migratoria o invernada.

4. La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá realizarse
sobre las especies que reglamentariamente se declaren como piezas de
caza o de pesca, declaración que en ningun caso podrá afectar a las
especies catalogadas.

5. PeriÓdicamente se elaborará un listado de especies cinegéticas y
piscícolas y se regulará la caza y pesca de las mismas.

6. La Agencia de Medio Ambiente, oído el Consejo de Caza, podrá
declarar protegidas temporalmente a determinadas especies cinegéticas,
atendiendo a la situación de la especie y circunstancIas de su entorno.

Art. 15. _ 1. Las prohibiciones del artículo anterior podrán quedar
sin efecto, previa autorización administrativa de la Agencia de Medio
Ambiente, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la
salud y seguridad de las personas. _

b) Cuando de su aplIcación se derivaran efectos perjudiciales para
otras especies protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes para los cultivos, el ganado,
los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas. .

d) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación,
repoblación o reintroducción,_ y cuando se precise para la cria en
cautividad.

e) Para prevenir accidentes en relación con la seguridad de la
navegación aérea.

2. Sólo en caso de que sea preciso reducir la población animal de
una especie protegida, en interes de la protección de otras especies
incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas,.y para
prevenir daños importantes a cultivos, rebaños, montes o segundad de
las personas podrá autorizarse la caza selectiva temporal de especies
catalo~das, Dicha autorización tendrá car~~ter extraordinar:io y requeri·
rá un Informe que demuestre que la opcracJOn de caza selectIva que deba
practicarse no pondrá en peligro la densidad adecuada de población! la
distribución ~eográfica o la tasa de reproducción de la especie protegida
en el territono de la Comunidad.

Durante el tiempo que dure la caza, ésta deberá ser controlada por
representantes de la Agencia de Medio Ambiente.

Art. 16. La autorización administrativa a que se refiere el artículo
anterior deberá ser motivada, y especificar.

a) Las especies a Que se refiera.
b) Los medios, sistems o métodos empleados y Sus límites, así

como el personal cualificado, en su caso.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar,
d) Los controles que se ejercerán, en su caso.
e) El objetivo o razón de la acción.

Art. 17. Con carácter general, en relación a la caza y a la pesca, se
prohíbe la comercialización, vema, tenencia o utilización de todos los
procedimientos masivos y no selectivos para la captura o muerte de
animales, en particular venenos, cebos envenenados, toda clase de
trampas, ligas, redes y en general de todos los métodos y artes no
a'.:torizados por la normativa de la Comunidad Europea y por los
Convenios y Tratados Internacionales suscritos por el Estado espaí'lol.

Art. 18. 1. Se prohíbe la utilización como reclamo de aves
cegadas o mutiladas, así como la de ejemplares de especies protegidas.

2. Se prohibe la utilización de hurón para la caza en cualquier tipo
de terreno, salvo aUlOrización expresa - de la Agencia de Medio
Ambiente.
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SECCiÓN TERCERA. FAUNA NO AUTÓCTONA

Art. 19. 1. Se prohíbe la caza, captura, tenencia, disecación,
comercio, tráfico y exhibición pública de especies no autóctona, inclui
das asimismo las crías, huevos, partes y derivados de los mismos,
declaradas protegidas por los Tratados y Convenios Internacionales
vigentes en España y por disposiciones de la Comunidad Europea.

2. Unicamente podra permitirse la tenencia, comercio y la exhibi
ción pública si se trata de supuestos autorizados en base a las
excepciones previstas en las normas citadas en el apartado anterior.

Art. 20. 1. La regulación de los establecimientos de eria en
cautividad de especies no autóctonas para su comercialización se hará
por vía reglamentaria.

En todo caso, dicha regulación deberá contener los siguientes
aspectos:

a) Régimen sanitario.
b) Condiciones de vida de los animales.
c) Medidas de seguridad que eviten su huida.

2. Sólo podrá realizar dicha actividad ·los establecimientos debida
mente autorizados.

Art. 21. 1. La venta en establecimientos comerciales, la tenencia
y exhibición pública de animales de la fauna no autóctona provenientes
de instalaciones de cría en cautividad con fines comerciales y debida
mente le~alizadas requerirán la posesion por cada animal del certificado
acreditatiVO del origen y, en su caso, la documentación establecida en la
legislación vigente.

Art. 22. Se prohíbe la introducción en el medio natural de animales
de especies d~ fauna no autóctona en el territorio de la Comunidad de
Madrid.

SECCiÓN' CUARTA. TAXIDERMIA

Art. 23. 1. Se prohíbe la disecación de animales pertenecientes a
especies recogidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, así
como la de las especies no autóctonas protegidas por los Conveníos
Internacionales vigentes en España y por la normativa de la Comunidad
Europea.

2. La Agencia de Medio Ambiente, previa comprobación de la
muerte natural del animal por informe facultativo, podrá autorizar la
disecación de ejemplares de dichas especies. Asimismo, se requerirá
autorización de la Agencia de Medio Ambiente para la exhibición
pública de los ejemplares disecados.

Art. 24. 1. Se crea el Registro de Talleres Taxidermistas, depen~

diente de la Agencia de Medio Ambiente, en el que deberán inscribirse
las personas físicas o jurídicas que practiquen estas actividades.

2. La Agencia de l\'ledio Ambiente reglamentará el funcionamiento
)' la organización de dicho registro.

Art.25. 1. Todas las Instituciones, talleres y personas que practi
can actividades de taxidermia deberán llevar un libro de registro en el
que constarán los datos referentes a los ejemplares de la fauna silvestre
disecados total o parcialmente.

2. Este libro, cuyo contenido se fijará reglamentariamente, estará a
disposición de la Agencia de Medio Ambiente para que pueda exami
narlo.

SECCiÓN QUINTA. AGRUPACIONES ZOOLÓGICAS Y ESTABLECIMIENTOS
DE VENTA DE ANIMALES

Art. 26. l. Son Agrupaciones zoológicas las que albergan animales
silvestres con fines culturales, recreativos, de reproducción, de recupera
ción, adaptación o conservacion de los mismos, incluyendo los parques
o jardines zoológicos, los zoo~safaris, las reservas zoológicas o- bancos de
animales y las colecciones zoológicas privadas.

2. La declaración de las Agrupaciones zoológicas corno núcleos
zoológico!" corresponde a la Consejería de Agricultura y Cooperación,
previo informe favorable de la Agencia de Medio Ambiente.

Los solicitantes deberán aportar:

a) El proyecto de instalaciones.
b) El listado de especies.
c) El informe tecnico veterinario acreditativo de cumplir los

requisitos zoosanítarios.
d) Los demás requisitos que reglamentariamente se determinen.

3. Para la introducción de nuevas especies en núcleos zoológicos ya
creados será necesario un informe previo favorable de la Agencia de
MediO Ambiente.

4. En los núcleos zoológicos será de aplicación la presente Ley y
normas que la desarrollen, así como de todas aquellas disposiciones
aplicables por razón de la materia. , '

Art. 27. 1. Los establecimientos dedicados a la yenta de animales
cuya comercialización esté autorizada deberán cumplir, sin perjuicio de
lns demás disposiciones que les sean aplicables. las siguientes normas:

a) Llevar un libro de registro, a disposición de la Consejeria de
Agricultura y Cooperación .y de la AgenCIa de Medio Ambiente, en el

que constarán los datos y los controles periódicos que regJamcntaria~

mente se establezcan.
b) Disponer de instalaciones y medios que garanticen unas adecua

das condiciones higienico~sanitariasconforme a las necesidades etológi~

cas de los animales.
2. Los animales deberán venderse desparasitados y libres de toda

enfermedad.

SECCiÓN SEXTA. CENTROS bE RECUPERACIÓN DE ANIMALES

Art. 28. 1. La Agencia de Medio Ambiente establecerá centros de
recuperación de especies protegidas, cuya finalidad será el cuidado,
mantenimiento, recuperación y posterior devolución al medio natural
de los ejemplares-,de especies catalogadas que se encuentren incapacita~
dos para la supervivencia en su propio medio.

2. Si la puesta en libertad no fuera posible, los animales podrán ser
destinados para planes de cría en cautividad.

Art. 29. 1. Los ejemplares de especies catalogadas que sran
cOnliscados por la Agencia de Medio Ambiente, o por la Consejería de
Agricultura y Cooperación por incumplimiento de lo establecido en la
presente Ley y demás normativa aplicable, serán depositados en Jos
centros de recuperación de especies protegidas.

2. Los animales de especies no autóctonas que no puedan ser
devueltos a su país de origen deberán ser conducidos a un centro de
recuperacicín, que se creará a tal efecto, pudiendo ser ingresados hasta
la realización del mismo en alguna otra· institución adecuada que sea
designada para este fin y con la que se concierte, mediante convenio o
acuerdo la prestación de este servicio.

Art. 30. Los centros de recuperación deberán cumplir, como
m¡nimo~ los requisitos exigidos para los núcleos zoológicos;

Art. 31. La Agencia de Medio Ambiente promoverá la coordina
ción con centros de recuperación de otras Comunidades Autónomas,
nacionales o e;\tranjeros.

An. 32. La Agencia de Medio Ambiente podrá concertar con
Instituciones públicas o privadas la reCUperaCIón de animales de
especjes no protegidas.

CAPITULO IV .

Flora silvestre

Art. 33. 1. La protección de "las especies vegetales en los lugares
naturales del territorio de la Comunidad de Madrid implica lo siguiente:

a) La prohibición de llevar a cabo el arranque, recogida,corte y
desraizamiento, así como el corte de sus ramas y la recolección de flores,
frutos y semillas. .

b) La prohibición de llevar a cabo cualquier actuación que pueda
producir el deterioro de las plantas protegidas.

2. Lo establecido en este articulo no producirá efectos· en los
terrenos legalmente acotados, como viveros o en áreas verdes de
creación artificial.

Art. 34. La Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar previa
solicitud:

a). Las labores selvícolas y fitosanitarias que precise la conservación
de las distintas plantas protegidas.

b) La recogida y uso de las plantas o parte de las mismas, con
finalidades científicas, técnicas o docentes, debiéndose justificar los
objetivos pretendidos, cuantías y localización de las plantas que se
quieran utilizar.

Art.35. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de montes,
toda actuación sobre espacios forestales que afecte a especies protegidas
necesitará la autorización de la Agencia de Medio Ambiente.

Art. 36. También será necesaria la autorizacion de la Agencia de
Medio Ambiente para las talas y abatimientos de árboles sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 4/1984, de '10 de febrero,
sobre Medidas de Disciplina Urbanística.

Art. 37. Cuando sea necesario la protección de determinadas
especies y no pudiera autoriiarse el aprovechamiento forestal en
condiciones normales. la Agencia de Medio Ambiente podrá fijar los
requisitos para la re'd.lización de dicho aprovechamiento o, en su caso,
proponer la declaración de espacio de protección temporal, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 40 de esta Ley.

Art. 38. La Agencia de 'Medio Ambiente podra ejercer las compe
tencias de inspección y vigilancia en las fincas que sustenten especies
protegidas o sometidas a explotación forestal para controlar el cumpli
miento de lo establecido en la presente Ley.

CAPITULO V

Espacios Naturales de Protección Temporal

Art. 39. Además de las categorías de espacios naturales prote~idos

definidas en la legislación básica del Estado y en la legislación propIa de
la Comunidad de Madrid, y con el fin de proteger y conservar las
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esp~,::ies de fauna y flora silvestres, se crea la categoría de Especies
I\':Jlllr<!\t.'s de Protección Temporal.

Ar! -tO. l. Los Espacios Naturales de Protección Temporal tienen
como fi!¡ la pr,:-scf\':Jdón de los ejemplares de especies de fauna y flora
~ilve~:j(:·s. qu~ necesiten de una protección especial temporal, así como
d',;' C'~P""':';cs migratorias en sus zonas de invernación, crianz.a y repuso
dl.1r.mte el tiempo que dichos ejemplares se establezcan en una zona
dctermir:.cda.

'"' La declaración de Espacios Naturale-s de Protección Temporal se
reaiJnrá po:' el Consejo de Gobierno.
- 3. Si' prohibe loda actividad que sea incompatible con las finalida
des que hayan justificado su declaración.

CAPITULO VI

Infracciones )' sanciones

An. 41. Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la
presente Le)' darán lugar a responsabilidades de naturaleza administra·
t¡"J, sin perjuicio de lo exigible en VÍa penal, civil o de otro orden en
quC' puedan incurrir,

Art. 42. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el
infractor deberá reparar el daño causado incluyendo la indemnización
po" el valor de los ejemplares dañados, a cuyo efecto se establecerá
reglamentariamente la valoración de las distintas especies de fauna y
flora.

la reparación tendrá, además, el objetivo de lograr la restauración
del medio natural y de los bienes alterados a la situación preexistente al
hecho sancionado.

La Administración que hubiere impuesto la sanción será competente
¡XlI.l. exigir la reparación. A tal efecto, ésta podrá proceder a la ejecución
subsidiaria establecida en el artículo 106 de la Ley de Procedimiento
/~.dll1inistrativo o. en su caso, a la imposición de multas coercitivas
sucesivas de hasta 500.000 pesetas cada una.

An. 43. Cuando no sea posible determinar el grado de participa
tión dl' 1::"5- distintas personas que hubieren intervenido en la realizaCIón
de 1;.¡ infracción la responsabilidad será solidaria.

Art. 44. 1. Cuando la misma conducta resulte sancionólble con
arreglo a esta Ley y a otras normas de protección ambiental se
ri:~ol verán los expedientes sancionadores correspondientes, imponien
do"c únicamente la sanción más ffrave de las que resulten.

2. ,No se considerará que eXIste duplicidad de sanciones cuando
llP:l mlsma actuacion infrinja normas de protección ambiental)' ncrmas
Ul' índole sectorial encaminadas a la prOlección de bienes o valores
di~tintos, o se base en el incumplimiento de obligaciones formales.

Ar1. 45. 1. Las infracciones previstas en la presente Ley se
c1asfiGln en kves, menos graves, gravcs y muy graves.

~. Serán infracciones leves los incumplimientos de los requisitos,
obligJ~'i()nes o prohibiciones establecida~ en la presente Ley, siempre
que no estén clasificadas como infracciones menos graves. graves o muy
gran.'s.

3. Serán infracciones menos graves:

a) La captura y persecución injustificada de animales sil\"Cstres y, el
arranque y corte de plantas en aquellos supuestos en que sea necesaria
autoriza¡;:ion administrativa, de acuerdo con la regulaCIón específica de
la legislación de montes, caza y pesca continentaL

b) El transpone de animales silvestres con vulneración de los
requisitos establecidos por la legislación vigente.

el La no inscnpción en el Registro de Talleres de Taxidermistas
exigida por la presente Ley.

ó) La incorrecta eumplimentación de los libros de registro u otros
requisitos administrativos establecidos en esta Ley.

(') La emisión de ruidos o destellos luminosos que perturben
intcncionadamente la tranquilidad de las especies en espacios protegi
dos.

4. Serán infracciones graves:

a) La destrucción, muerte, deterioro, agresión fisica, recolección,
comercio. captura y exposición para el comercio o naturalización no
"",utorizados de especies de fauna o flora catalogadas como valncrablc:s
() de interes especial. así como la de sus propágulos o restos.

b), La destrucción del hábitat de especies vulnerables o de interé's
espeCial, en particular del lugar de reproducción, invernada, reposo,
campo o alimentación y las zonas de especial protección para la fauna
y la flora silvestres.

c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesio
!les) autorizaciones, sin perjuicio de su revocación o suspensión.

dl La realización de las actividades reguladas en esta Ley sin la
;'!rcccptiva autorización.

e) La ejecución, sin la debida autoriz.ación administratíva de obras,
l;'abajas. siembras o plantaciones en las zonas sujetas legalmente a algún
\¡P0 de limitación en su destino o uso.

O El mantenimiento en cautividad de las especies de fauna silvestre
¡,in la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas desde el
¡JImio de vista higiénico-sanitario conforme a sus necesidades etológicas..

g) El uso de especies de fauna silvestres en espectáculos, fiestas
populares y otras actividades cuando en ellas pueda ocasinárseles alglín
sufrimiento.

h) La carencia de los libros de registro establecidos en esta Ley.
i) La introducción en el medio natural de especies no autóctonas.
j) La venta y utilización de artes prohibidas para la captura de

animales. o con vulneración de las condiciones ylos requisitos estableci
dos por la presente Ley.

k) La venta. tenencia, tráfico, comercio y exhihición pública de
especies o de sus huevos o crías, de la fauna no autóctona declaradas
protegidas por Tratados y Convenios Internacionales vigentes en España
y disposiciones de la Comunidad Europea, si no poseyeran la documen
tación exigida.

1) Los malos tratos y las agresiones fisicas a las especies de fauna
silvestre, salvo las actividadc-s científicas, cinegéticas)' de pesca autori·
zadas.

11) La organización y celebración de peleas entre animales de
cualquier especie de fauna silvestre.

m) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que
conlleven crueldad, maltrato o: sufrimiento provocados expresamente
para este fin. cuando éstos no sen simulados.

5. Serán infracciones muy graves:

a) La destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, cap
tura y exposición para el comercio o naturalización no autorizados de
especies animales o plantas catalogadas en peligro de extinción o
sensibles a la alteración de su hábitat, así como la de sus propágulos o
restos.

b) La destrucción del hábitat de especies en peligro de extinción o
sensibles <l. la alteración de su hábitat, en particular del lugar de
reproducóón, invernada, reposo. campo o alimentación.

e) La utilización de productos químicos y sustancias biológicas, la
realización de venidos o el derrame de residuos que alteren las
condiciones de habitabilidad de los espacios naturales protegidos con
dañ'O para la fauna y flora silvestre que alberguen.

d) La alteración de las condiciones de un espacio natural protegido
con daño para las especies catalogadas en peligro de extinción o sensibles
a la altrración de su hábitat por ocupación, roturación, corta, arranque
u otras acciones.

Art. 46. 1. Las infracciones anteriormente tipificadas serán san·
cjonadas con las siguientes multas:

- InfraL'Ciones leves, multa de 10.000 a 100.000 pesetas.
- Infracciones menos graves, multa de 100.001 a 1.000.000 de

pesetas.
- Infracciones graves, multa de l.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
- Infracciones muy graves, multa de 10.000.001 a 50.000.000 de

pesetas.

2. La imposición de la multa podrá comportar la confiscación oe
los animales objeto de la infracción y, en cualquier caso, la de las artes
de caza y captura y de los instrumentos con que se haya realizado.

3. La comisión de infracciones previstas por el artículo 44.4, O,
podrá comportar el cierre de las instalaciones, locales o establecimientos.

Art. 47. Para graduar la cuantía de las multas y la imposición de las
sanciones accesorias previstas en el artículo anterior se tendrá en cuenta
las circunstancias del responsable, su intencionalidad, participación y
beneficio obtenido, la trascendencia social y el perjuicio causado por la
infracción cometida, la reiteración o reincidencia en la comisión de
infracciones, así como el lugar y el momento de realización de los hechos
y la irreversibilidad del daúo o deterioro producido en las especies
protegidas.

Art. 48. El Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, proce
der a la autorización de las sanciones previstas en el artículo 46,
teniendo en cuenta la variación de los ¡ndices de precios al consumo.

Art. 49. 1. La Agencia de Medio Ambiente o la Consejería de
Agricultura y Cooperación podrán confiscar los animales protegidos
siempre que exista infracción de las disposiciones de la presente Ley.

2. Los animales confiscados serán llevados a los Centros de
recuperación regulados en la Sección sexta del Capítulo 111 de la presente
Ley.

3. La confiscación tendrá carácter preventivo hasta la resolución
del corre~pondiente expediente sancionador visto lo cual el animal
podrá ser devuelto a su propietario o pasar a propiedad de la Agencia
de Medio Ambiente, permaneciendo en el centro de recuperación.

4. La Agencia de Medio Ambiente podrá ceder el animal a
instituciones zoológicas o de carácter científico, devolverlo al país de
orig.en. depositarlo en centros de r;:-'cuperación o liberarlo en el medio
natural, si se trata de una especie ete la faun'a autóctona.

Art. 50. La imposición de las sanciones previ!'tas para las infraccio
nes corresponderá:

a) Al Director de la Agencia de Medio Ambiente, o al Consejero de
Agricultura y Cooperación, de acuerdo con sus competencias. en el caso
de infracciones levcs, mcnos graves y graves. .
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DISPOSICIONES FINALES

O'lINimda ('JI ('1 "Bo{('/¡"I/ Oficial .11' lo COlJ/ul1idlid de .lflUlrid>! mím('w 71, ¡/e 25 de 1!!(lI";a
de 1íJ'.)1)

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,

que yo, en nombre del Rey, promulgo.

i,.
i,

.\

El Presidente,
JOAQUTN LEfilJlNA

LEY 5/1991, de 21 de marzo._ de concesión de un crédito
extraordinario para la cobertura de los gastos electorales de
carácter institucional y los anticipos de subl'enciones pre~'is

fas e/l la Ley 1111986, de J6 de diciembre, Eh'ctoral de la
Comunidad de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 5/1991, de 21 de
nlCl=O. publi~l>dQ. "'" d "Dulu(ll Onl:lal <:te la comuOlGad de Madrid»
numero 71. de fecha 25 de marzo de 1991. se inserta a continuación el
texto correspondiente.

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Le\-.

que yo, en nombre del Rey, promulgo. .

10365

Por tanlo. ordeno a todos los ciudadanos a los Que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 21 de marzo de 1"991.

PREAMBULO

La nueva redacción del artÍCulo 11.5 del Estatuto de Autonomia de
Mndrid hace necesaria la correspondiente adecuación del articulo 8,
números I y 2, de la Ley J 111986, -de J6 de diciembre, Electoral de la
Comunidad de Madrid."

Asimismo, la modificación de los artículfos 103.1 y 107.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General aconseja la adaptación del
articulo 17.1 de la citada Ley 11/1986.

Artículo l.0 Los números 1 y 2 delartículo 8 de la Ley 11/1986, de
16 de dIciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, Quedan
rC9actados de la siguiente fonna:

«(Artículo 8. l.-La convocatoria de elecciones se realizará por Decreto
del Presidente d¡: la Comunidad, Que se expedirá en la forma requerida
para <tlr cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de
la Comunidad de Madrid y en la Ley Orgánica del Régimen Elector:aJ
General. v entre el quincuagésimo cuarto y sexagésimo día anterior a la
fccha de la celebrdción de las elecciones.

2. El Decreto de convocatoria, que será publicado al día siguiente
de- su expedición en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid·'.
fccha en la que entrará en vigor, señalará la fecha de las elecciones. que
habrán de celebrarse entre el quincuagésimo cuarto y sexagcsimo día
posterior a la convocatoria.

A ('frctos de general conocimiento también se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado" y se difundirá a través de los medios de
comunicación socia!.»

Primcra.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la
presente Ley.

Segunda.~Se autoriza al Consejo de Gohierno a dictar las disposicio.,.
nes que fuesen necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Ley.

Tcrcera.-La presente Ley será de aplicación a las elecciones Que se
convoquen a partir de su entrada en vi~or.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vIgor el día de su publicación en
el «(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», debiendo ser también
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 2.° El número 1 del artículo 17.1 de la Ley 11/1986, de 16 de
diciembre. Electoral de la Comunidad de Madrid, queda redactado de
la siguiente forma:

(<Artículo 17.1.-EI escrutinio general. que es un acto único y tiene
carácter publico. se realiza el tercer día siguiente al de la votación por
la Junta Electoral Provincial de Madrid y deberá concluir no más tarde
del 5e\to día posterior al de las elecciones.»

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación

en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid>}, debiéndose publicar
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-EI Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en
el plazo de un año, dictará las disposiciones reglamentarias que fueran
precisas paracl desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Tercera.-EI Consejo de Gobierno de la Comünidad de Madrid. en el
plazo de seis meses, aprobará mediante Decreto el Catálogo Regional de
Especies Amanazadas de fauna y de flora silvestres.

En un plazo de tres meses desde la aprobación del Catálogo la
Agencia de Medio Ambiente abrirá un Registro para la inscripción de los
ejemplares vivos de las especies catalogadas que estén en manos de
centros de carácter científico, de cría, cultural o educativo.

Todo poseedor de ejemplares vivos de especies catalogadas estará
obligado a inscribirlo en el citado Registro en el plazo de seis meses
desde su apertura.

Cuarta.-Quienes posean animales pertenecientes a los grupos de
especíes de la fauna no autóctona amparados por los Tratados lnterna~
cianales vigentes en España deberán notificarlo a la Agencia de Medio
Ambiente en el plazo de seis meses, contados desde la entrada en vigor
de la presente Ley. a efectos de censo y control.

DlSPOS1CION DEROGATORIA

Quedan derogadas o sin aplicación en el territorio de la Comunidad
de Madrid cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

D1SPOSlCION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el
((Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». debiendo ser publicada
también en el ((Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los Que sea de aplicación
esta Ley. que la cumplan )' a los Tribunales y Autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar,

J'"ladrid. 14 de febrero de 1991.

~) Al. Consejo de Gobierño de la"Comunidad de Madrid. en el caso
de mfracclOnes muy graves.

Art 51. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la
presente Ley prescribirán: En el plazo de cuatm años, las muy graves;
en el de un ano, las graves; en el de seis meses, las menos graves, y en
el de dos meses. las leves.

.Ar1. 52. El procedimiento ~ancionador de las infracciones tipifica
das en la presente Ley se ajustará a Jo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Art. 53. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de
~el.ilo. o .falta. la Administrtación pasará el tanto de culpa al órgano
JunSd¡CClOnal competente y se abstendrá de proseguir el procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La
sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito o falta,
la Administración podrá continuar el expediente sancionador, con base,
en su caso, en los hechos que la jurisdicción competente haya conside
rado probados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Comunidad de Madrid podrá conceder ayudas a las
Asociacionrs sin fines de lucro cuyo fin principal tenga por objeto la
conservación de la naturaleza para el desarrollo de las actividades que
contribuyan al cumplimiento de -las finalidades de la presente Ley.

Segunda.-Asimismo -se podrán conceder ayudas a los titulares de
terrenos o derechos reales para la realización de programas de conserva
ción cuando dichos terrenos se hallen ubicados en espacios declarados
protesidos, o para llevar a cabo los planes de recuperación y manejo de
especIes o de conservación y 'protección de hábitats previstos en esta
Ley.

Tercera.-La Comunidad de Madrid deberá programar campañas
divulgadoras del contenido de la presente Ley, en particular entre los
escolares de Madrid.

JO_"QVI~l l.l:{JUH~ ..... ,

Presidente

(f'¡II,;¡.l/da ell el .,H,,/r/{n O,fiClal de la Cmllllllidud de ,t/ad'irl" /lr1lJ1C1"() 54, de 5 .1(' mar;(l
de I'N!,'

Aprobad~ por la' Asamblea de M~_4!·!1j !~ !.c~Y..~1-l9~,l,·e~..l.}· ~~
marlO, publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 71. de techa 25 de marTO de 1991, se inserta a continuación el
te:xto corn..'spondientc.

10364 LEY 4/1991, de 2 J de mar=o, por la que se modifica la Lel'
1JjJ986, de 16 de dlcicmbre, Electoral de la Comunidad
de .\ladrid.

PREAMBULO

~omo consecuencia de la próxima convocatoria de elecciones.
derivada. d.e la modificación del Estatuto de Autonomía ap~obada por
r.s~'..oJ"~,!I)).riL2(L~9!.!k ~~ 2;: .~.~-C; )·~z ;;\:~~-1~L; i:iJi¡ ~ü dEpüesÍó e-ri

r
el capít.ulo. VIII de la Ley 11/1986. de 16 de diciembre, se hace precisa
I~ tramitacIón de un expediente sobre concesión de créditos extraordina~
nos en el Presupuesto de la Comunidad de Madrid de 1990, prorrogado


